
RESOLUCION Nº  043/11 
 
VISTO: 
           La presentación efectuada por la presidencia de la Biblioteca Popular “Mariano 
Moreno”, con fecha 29 de marzo de 2011, en relación a la posible conexión de gas 
natural para esa institución; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que resulta posible autorizar la conexión aludida; 
                                 Que la Comisión directiva se encuentra imposibilitada 
económicamente de hacerse cargo del pago de la contribución correspondiente, atento a 
que se trata de una  tradicional Institución de nuestro medio que no persigue fines de 
lucro y se encuentra abocada al incentivo de la lectura y por ende a  la cultura de nuestra 
población; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación que 
permita otorgar un subsidio acorde a las necesidades de la Biblioteca; 
                                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 3.605 (Pesos tres mil seiscientos cinco), para ser 
entregados a la Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Mariano Moreno, a fin de que 
sea utilizada para el pago del aporte de contribución individual  relativo a la obra  RED DE 
DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE GAS NATURAL POR REDES PARA LA LOCALIDAD 
DE CAPILLA DEL MONTE, correspondiente al inmueble de la citada institución ubicado 
en calle Sarmiento Nº 302 de esta localidad.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 01.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4ª.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 8 de abril de 2011.- 
 
Firmado:    MARIO A. GOMEZ                  ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL.                                 


